
 

Declaración de Equivalencia de Nota Media 

Este documento permite a los estudiantes de sistemas educativos extranjeros la obtención de 
una nota media de expediente académico de la titulación de acceso bajo el sistema de 
calificaciones que se aplica en las universidades españolas (de 0 a 10, con 5 como nota mínima 
aprobatoria). Permite a la coordinación de cada máster valorar el “expediente académico” en 
igualdad de condiciones respecto al resto de candidatos, algo esencial en un proceso de 
concurrencia competitiva como es la solicitud de ingreso en esta universidad y para estudios 
oficiales de máster universitario. 
 

Enlace para su tramitación: 
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias . 
 

Indicaciones generales a tener en cuenta: 

• Tiene que pinchar en el botón "Acceso al Procedimiento" y registrarse. Una vez 
registrado tendrá que ir rellenando cada uno de los campos que se le indiquen. 
 

• El archivo final que descargará en formato pdf no debe contener la palabra “borrador” 
cruzada en cada hoja, eso significa que no ha finalizado el proceso correctamente. 

 

• El apartado 5 deberá contener TODAS y cada una de las asignaturas superadas, con los 
créditos y la calificación obtenida. No podrán unificarse varias asignaturas en una sola 
referencia, aunque tengan grupos según materias o años en el certificado original. 

 

• El apartado 6 debe coincidir con el certificado oficial de notas presentado, sobre todo 
los apartados del total de asignaturas / créditos y de nota media en la escala original.   

 

• Si tuviera algún problema a la hora de rellenar este documento deberá consultar a 
través de este correo: notamedia.uni@universidades.gob.es . 
 

• Instrucciones oficiales de la Secretaría General de Universidades con información más 
completa y específica sobre la tramitación: https://www.universidades.gob.es/wp-
content/uploads/2022/12/ANEXO_II_INSTRUCCIONES.pdf . 
 

• IMPORTANTE: Si el interesado no logra solucionar con el Ministerio algún problema con 
su declaración, por falta de respuesta o por temas relacionados con el sistema de 
calificación de su país, o si no llega a subsanar la falta de este documento en plazo de 
subsanación, la Sección de Admisión podrá enviar la solicitud de plaza a la coordinación 
del máster siempre y cuando tenga correctamente aportados el resto de documentos 
pero se le asignará una nota media de expediente académico de 5 sobre 10 que se 
corresponde en el sistema español con la mínima aprobatoria.  
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